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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: Residencia y Centro de Día "El Prado"
	 código del centro: C4911
	correo electrónico: apanid@apanid.es
	teléfonos: 916953681
	dirección postal: Paseo de Tiselius, nº9, 28906 Getafe (Madrid)
	responsables y cargos: 
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: Organización de los Programas de Intervención en Base al Principio de Autodeterminación
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: La Residencia y Centro de Día "El Prado" implementó un enfoque basado en la autodeterminación para mejorar la participación de los usuarios en los programas y actividades del centro. A través de la creación de un panel de decisión visual y la distribución de las actividades en dos bloques (bienestar físico y bienestar mental), se permitió a los usuarios elegir en qué programas participar, lo que incrementó su motivación, redujo las alteraciones conductuales y mejoró el clima general del centro.
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: En la Residencia y Centro de Día "El Prado", se observó que las alteraciones conductuales eran más frecuentes en las primeras horas del día, especialmente cuando comenzaban los programas de estimulación. Para abordar esta situación, se decidieron redistribuir las actividades en dos bloques principales:
1. Programas para la promoción del bienestar físico.
2. Programas para la promoción del bienestar mental (cognitivo y emocional).
Con esta estructura se permitió a los usuarios elegir a qué programa asistir, lo que aumentó su motivación y redujo la frecuencia de las alteraciones conductuales. Además, se introdujo un panel de decisión con imágenes y pictogramas que representaban las actividades programadas. Los usuarios, con el apoyo del personal, colocaban su fotografía en el espacio correspondiente según su elección.

	Dropdown9: [TODOS]
	Imagen5_af_image: 
	IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS: • Usuarios: Participan activamente en el proceso de selección de las actividades, lo que fomenta su autodeterminación.
• Equipo de atención directa: Apoya a los usuarios en la toma de decisiones y facilita el uso del panel de elección.

	RESULTADOS OBTENIDOSOBJETIVOS ALCANZADOS: • Recursos personales: Equipo de atención directa.
• Recursos materiales: Programación psicoeducativa, horarios visuales, panel de decisión con imágenes y pictogramas.

	Dropdown1: [SÍ  AUTORIZO]
	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: Este modelo puede ser replicado en otros centros de atención a personas con discapacidad ya que promueve la autodeterminación, una mayor participación en las actividades y una mejora en el bienestar general de los usuarios. La creación de un panel visual y la organización de las actividades en bloques temáticos son estrategias sencillas pero efectivas.
	RECURSOS UTILIZADOS: • Reducción de las alteraciones conductuales: Se observó una disminución significativa de las conductas disruptivas en el centro.
• Mayor motivación y participación: Los usuarios participaron con mayor agrado en las actividades, ya que pudieron elegir qué hacer según sus preferencias.
• Mejora en el clima del centro: La implementación de este sistema contribuyó a un ambiente más cálido y estable emocionalmente, tanto para los usuarios como para el personal.
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